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La Vicerrectoría de Docencia, de conformidad con las atribuciones que le otorga el 

Estatuto Orgánico, por solicitud de la Dirección de la Escuela de Sociología (oficio ES-

541-2013) y dado que la Asamblea Colegiada Representativa de la Institución No128 

del 29 de noviembre del 2007, modificó la denominación de la Escuela de 

Antropología y Sociología en Escuela de Sociología y Escuela de Antropología, corrige 

la Resolución 1075-1981 en los siguientes términos: 

Las Actividades de la Cátedra serán reguladas por la Asamblea de la 

Escuela de Sociología y le corresponderá al Director de dicha Escuela la 

coordinación permanente. Para cada sesión académica o ciclo lectivo se 

asignará un profesor coordinador. 

Ciudad Universitaria Rodrigo Facio, 3~)~#~ 
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Dr. Bernal Herrera Montero 

Vicerrector de Docencia 

Recepción: 2511-1150 • Fax: 2253-4601 • Correo electrónico: docencia@ucr.ac.cr • Sitio Web: http:// vd.ucr.ac.cr 

Ciudad Universitaria Rodrigo Facio. San Pedro de Montes de Oca. Ediftcio Administrativo C. Segundo Piso. 
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UNIVERSIDAD DE COSTA RICA 
Ciudad Universitaria Rodrigo facio 

Costa Rica, América Central 

VICERREC TORIA DE DOCENCIA 

RESOLUCION No.l075-81 

La Vicerrectoría de Docencia 1 a solicitud de la Asamblea de la Escuela de 
Antropología y Sociología 1 y en homemje a la memoria del distinguido pro
fesor Doctor Eugenio Fonseca Tortós, crea la Cátedra Eugenio Fonseca. 

Son objetivos de la Cátedra: 

" 
1.- Servir de medio para estimular el debate y el intercambio de ideas 

sobre los acontecimientos sociales en la Costa Rica contemporánea, 
con apego al más amplio pluralismo ideológico. 

· .. 
2.- Propiciar el análisis científico y riguroso de los fenómenos sociales. 

3.- Fomentar el enfoque multidisciplinario de los hechos sociales, co
mo contribución en la práctica científica al acercamiento entre las 
escuelas y unidades acad~micas que componen la Facultad de Cien ... 
cias Sociales de la Universidad de Costa Rica. 

4 .- Proyectar el quehacer acad~mico y científico de la Facultad al con
junto de la Universidad de Costa Rica y el país, por medio de una 
amplia difusión de las actividades que se realic~entro de ella. 

Las actividades de la Cátedra serán reguladas por la Asamblea de la Escue
la de Antropología y Sociología, y le corresponderá al Director de dicha Es
cuela la coordinación permanente. Para cada sesión acad~mica o ciclo lec
tivo 1 se designará un profesor coordinador. 

Las asambleas de las escuelas que integran la Facultad de Ciencias Sociales 
podrán incluir las actividades de la Cátedra como curso electivo en los pla
nes de estudio. 

Ciudad Universitaria Rodrigo Facio a los treinta días del mes de junio de 
mil novecientos ochenta y uno. t 

ce: Directora, Ese .Antrop. y Sociología 
Decano, Fac. Ciencias Sociales 
Oficina de Registro 
Gaceta Universitaria 
Archivo 
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